
Consultas Realizadas 

Licitación 468220 - ADQUISICIÓN E
INSTALACIÓN DE ASCENSOR

Consulta 1 - CONSULTA PLIEGO

Consulta 2 - capacidad tecnica

Consulta 3 - capacidad tecnica

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

En atención a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y considerando la visita técnica realizada, consultamos
respetuosamente si podría incluirse dentro de los requisitos de experiencia del Pliego de Bases y Condiciones el siguiente
punto:

“El oferente deberá demostrar experiencia en obras civiles mediante facturación y contratos correspondientes a los últimos
tres (3) años (2022, 2023 y 2024), que representen al menos el cincuenta por ciento (50%) del monto total ofertado. Los
contratos deberán acompañarse de sus respectivas actas de recepción definitiva, a fin de verificar el buen cumplimiento de
los trabajos.”

La presente consulta se formula atendiendo a que el tipo de trabajo a ejecutar comprende tareas de naturaleza civil, por lo
que consideramos pertinente que la experiencia en este ámbito forme parte de los requisitos de calificación, asegurando
así la adecuada capacidad técnica de los oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

En referencia a la consulta, la misma fue analizada y la inclusión de servicios accesorios para acreditar la experiencia del
objeto principal (la adquisición de un bien), consideramos que podría desvirtuar la naturaleza del proceso, por lo que
solicitamos respetuosamente remitirse a las condiciones establecidas.

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Proponemos que se incluya la obligación, por parte del oferente, de presentar un certificado de marcado CE, conforme a lo
establecido en la normativa EN 81, aplicable a ascensores y componentes de seguridad. Esta certificación garantiza que los
equipos ofrecidos cumplen con los requisitos esenciales de seguridad, calidad y compatibilidad con las normativas técnicas
vigentes en el ámbito internacional y, especialmente, europeo.

Consideramos que esta exigencia contribuirá a asegurar que los equipos a adquirir cumplan con estándares actualizados
de seguridad y calidad, favoreciendo tanto la transparencia del proceso como la seguridad de los usuarios finales.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

Se ha analizado la propuesta y la inclusión de dicho requerimiento podría ser restrictivo a la participación y con ello impedir
eventualmente mayores ofertas que le garanticen al estado mejores condiciones.
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Consulta 3 - capacidad tecnica

Consulta 4 - capacidad tecnica

Consulta 5 - capacidad tecnica

Consulta 6 - capacidad personal

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Conforme a lo estipulado en el PBC, quisiera consultar si sería posible incluir una cláusula adicional que indique que los
oferentes deberán presentar, junto con su propuesta, una autorización del fabricante del ascensor o, en su defecto, una
carta que garantice la validez de la garantía del producto durante su período de vigencia.

Consideramos que la inclusión de este requisito brindaría una mayor transparencia y seguridad tanto a la entidad
convocante como a los oferentes, ya que permitiría verificar la autenticidad y alcance de las garantías ofrecidas, así como
asegurar la calidad y el respaldo adecuado del fabricante para el correcto funcionamiento de los ascensores a instalar.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

Es una condición indispensable que el oferente cuente con representación exclusiva del fabricante de la marca, en calidad
de distribuidor autorizado en Paraguay, debidamente certificada por el propio fabricante, a los efectos de por ejemplo
garantizar los servicios de postventa en caso de cualquier desperfecto, garantizando una respuesta optima y oportuna.

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Solicitamos que se incluya en el PBC-apartado capacidad técnica- la presentación de un certificado de eficiencia energética
emitido a favor de la marca del equipo ofrecido, a fin de garantizar que los ascensores propuestos cumplen con los
estándares actuales de ahorro energético y sostenibilidad. Este requisito es clave para asegurar que los equipos sean
operativos en términos de eficiencia energética, reduciendo el impacto ambiental y operando con menor consumo de
energía.

Además, sugerimos que se añada como requisito la certificación ISO 9001 del fabricante o proveedor del equipo, lo que
garantizaría que los procesos de fabricación, instalación y mantenimiento siguen los estándares internacionales de calidad
y mejora continua.

Consideramos que la inclusión de estos requisitos fortalecería el proceso de selección, alineando la adquisición de los
equipos con las mejores prácticas de sostenibilidad, calidad y eficiente

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

Se ha analizado la propuesta y la inclusión de dicho requerimiento podría ser restrictivo a la participación y con ello impedir
eventualmente mayores ofertas que le garanticen al estado mejores condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Considerando la magnitud y complejidad del proyecto, solicitamos a la convocante la inclusión en el PBC de un ingeniero o
arquitecto dentro del plantel permanente del oferente. La presencia de un profesional técnico de estas características
resulta fundamental para asegurar la correcta ejecución de las obras, supervisar los aspectos técnicos y garantizar que se
cumplan las normativas y estándares de calidad establecidos.

Este profesional será clave para coordinar y supervisar la ejecución de la obra de manera eficiente, asegurando el
cumplimiento de plazos, presupuestos y, sobre todo, la calidad técnica de la instalación de los ascensores.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

Los requerimientos fueron establecidos para dar respuesta de la necesidad institucional y la inclusión de dicho
requerimiento podría ser restrictivo a la participación y con ello impedir eventualmente mayores ofertas que le garanticen
al estado mejores condiciones.

Consultas Realizadas   Licitación 468220 - ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSOR

08/05/26 17:12 2/3

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 6 - capacidad personal
Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

olicitamos amablemente que se considere la inclusión del siguiente punto en el pliego de bases y condiciones del presente
llamado:

"contar con al menos 2 (dos) técnicos especializados en instalación, montaje y programación de ascensores, capacitados y
certificados por la marca a instalar, dentro del plantel permanente de la empresa."

Consideramos que este requisito garantizará que el oferente disponga de los recursos humanos especializados y
adecuados para cumplir con las exigencias del proyecto de manera eficiente y conforme a los estándares de calidad
exigidos.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2025

Los requerimientos fueron establecidos para dar respuesta de la necesidad institucional y la inclusión de dicho
requerimiento podría ser restrictivo a la participación y con ello impedir eventualmente mayores ofertas que le garanticen
al estado mejores condiciones.
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